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AUTO INTERLOCUTORIO No. 86. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2024-00020-00 

Palmira, febrero 12 de 2024 

  

Recibida por reparto la presente acción de tutela presentada por el señor Gustavo Adolfo 

Arboleda Cruz, con C.C. No. 94.326.047 de Palmira, contra la Comisión Nacional Servicio Civil 

– CNSC, a través de su Presidente Mauricio Liévano Bernal o quien haga sus veces, Alcaldía 

del Municipio de Palmira y los participantes del Concurso de Méritos Territorial 9 – 2022-1 

Ascenso Alcaldía de Palmira, por la presunta vulneración a diversos derechos, con ocasión 

de la “Convocatoria del Concurso de Méritos Territorial 9- 2022-1 Ascenso Alcaldía de 

Palmira”, que dice afecta al actor, en razón a que se encuentra vinculado en el cargo de 

Profesional Especializado Grado 5 en provisionalidad al municipio de Palmira, y a ello, sufrió 

un accidente de tránsito, lo cual lo tiene incapacitado hasta la fecha. 

 

Como quiera que la demanda (visible en el anexo 03) reúne las exigencias consagradas en el 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 37 del 

mencionado Decreto y las reglas de reparto de tutelas, contenidas en el Decreto 1983 de 

2017, que modificó el Decreto 1069 de 2005 y el Decreto 333 del 2021, Único Reglamentario 

del Sector de Justicia y del Derecho, se procederá a su admisión.  

 

Se hace necesario VINCULAR a la presente LITIS, a la Clínica de Fracturas S.A.S., Clínica 

Palmira S.A., EPS Sura y la Mundial de Seguros S.A. SOAT, con el fin de que se pronuncien 

respecto de los hechos de la presente tutela, e indiquen el alcance del accidente sufrido por 

el actor, las atenciones y pagos realizados hasta la fecha, lo anterior, para un mejor proveer 

la decisión que ha de tomar esta instancia judicial dentro del presente trámite constitucional; 

y garantizar el debido proceso y el derecho de defensa.  

  

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
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PRIMERO. Admitir la Acción de Tutela presentada, por la presunta vulneración de los 

“derechos fundamentales a la salud, seguridad social, mínimo vital, trabajo, familia y 

estabilidad laboral reforzada”, contra la Comisión Nacional Servicio Civil – CNSC, a través de 

su Presidente Mauricio Liévano Bernal o quien haga sus veces, Alcaldía del Municipio de 

Palmira y los participantes del Concurso de Méritos Territorial 9 – 2022-1 Ascenso Alcaldía 

de Palmira. 

 

SEGUNDO. Vincular a la Clínica de Fracturas S.A.S., Clínica Palmira S.A., EPS SURA y la Mundial 

de Seguros S.A. SOAT, con el fin de que se pronuncien respecto de los hechos de la presente 

tutela, e indiquen el alcance del accidente sufrido por el actor, las atenciones y pagos 

realizados hasta la fecha, y ejerzan derecho de contradicción y defensa en esos aspectos y 

los que consideran prudentes.  

  

TERCERO. Conceder a los Accionados y Vinculados, el término de DOS (2) DÍAS para que se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la presente acción de tutela. Remitir copia 

de la demanda de tutela y de los anexos aportados por el actor. 

 

Advertir, que, en caso de no remitir la información requerida en el término concedido, se 

tendrán por ciertos los hechos alegados en la presente Acción Constitucional. 

 

CUARTO. ORDENAR a la accionada Comisión Nacional del Servicio  - CNSC, teniendo en 

cuenta que los términos en tutela son perentorios y extremadamente cortos,  que  

puntualmente, INDIQUE si a la fecha se conoce los nombres de admitidos definitivos, y en 

caso de ser positiva la respuesta, se sirva NOTIFICAR de forma inmediata a todos los 

participantes del Proceso de Selección, en las modalidades de ASCENSO E INGRESO, para 

proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Convocatoria Territorial 9 – 20022-1 en Ascenso 

– Alcaldía de  Palmira, a través del correo electrónico de cada uno de ellos y por publicación 

en la página web del concurso de méritos referido.  

 

La CNSC deberá rendir informe acerca del cumplimiento de la presente orden, dentro del día 

siguiente a su realización, allegando constancia de dicha publicación, remitiendo el 

pantallazo de la remisión efectuada por correo electrónico.  
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QUINTO. Notificar por el medio más expedito y eficaz. Indicar a los sujetos, que las demás 

notificaciones se realizarán también mediante estados electrónicos en el sitio web del 

juzgado. 

 

 

      

                                      JUEZ  
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